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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE .LA GUERRA

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL

D. SaturJ.;ino Fernández Tro-\El de portero quinto de este Minis
COlllz,portero sexto, con ( terio con el sueldo anual de 1.7So
el sueldo anual de 1. SOO ( pesetas.
pesetas ••••.•••••.•.•. )

) José Martín~zArroyo, mO-fEl de portero sexto de este Minis
zo de OfiClOS, con el suel-¡ terio con el sueldo anual de 1.500
do anual de 1.2S0 pese-, pesetas.
tas .

Celestino Llorente cabrera,\
mozo de oficios del Con- El de mozo de oficios de este Mi
sejo Supremo, con el nisterio, con el sueldo anual de

. sueldo anual de l. ISO 1.2S0 pesetas.
p pesetas •.••.•...••....

edrooB~ll Arruf¡tt, m~z~ de~El de mozo de oficios del Consejo
.ficiOs de este Mmlste- Supremo con el sueldo anual de

no, co~ el sueldo anual 1.15 0 pes~tas.
de 1.1~5 pesetas .••••••

.... I

lnbsecretttrlll .
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Habiendo resultado una vacante de por
tero 5.° en este Ministerio por retiro de D. Julián Sierra
Fernández, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
se provea dicha vacante y sus resultas con los ascensos
reglamentarios de escala, y en su gonsecuencia, se ha servi
do conferir á los porteros y mozos comprendidos en la si
guiente relación, los empleos y destinos que se -les seña
lan, con la efectividad en aquéllos del día 17 del mes ac
tual. Al propio tiempo se ha dignado S. M. nombrar mozo
de oficios de plantilla de este Ministerio, con el sueldo
anual de 1.125 pesetas, al que 10 es supernumerario José
Abelleira González.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Ig de febrero de IgI2.

l:UQu:e
Señor Presidente del Consejo Supremo ~e Guerra y Ma

rina.

Señor Interventor general de Guerra.

'R.elaet3/t que se cita

Señor Interventor general de Guerra.

BAJAS

Excmo. Sr.: Segtín participa á este Ministerio el Ca
pitán general de la segunda regi6n, falleci6 el día 17 del
corriente mes en Sevilla, el Intendente de Ejército, en si·
tuación de reserva, D. Lutgardo de la Vega y L6pez.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 191 2 •

,
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió
V. E. á este Ministerio en 15 de julio último, promovida
por el capitán del cuerpo de Estado Mayor del Ejército,
D; Julio Millán Otazu, en súplica de que se le apliquen los
beneficios que concede la real orden de 26 de lebrero de
1898 (C. L. núm. 68), y se le coloque en el puesto que le
corresponda en la promoci6n en que ingres6 en Ja Escue)a
Superior de Guerra, de ]a que qued6 retrasado á causa de
haberse hallado en la campaña de Cuba, el Rey (g. D. g.),
teniendo en cuenta 10 resuelto en la real orden de 14 de
julio de IglO (D. O. núm. 152), que concede igual gracia
á los alumnos de dicha Escuela que retrasaron su incorpo
raci6n á la misma, á consecuencia de la campaña de Me
lilla de 1909, y de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo .Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado; disponiendo, al propio tiempo, que el
citado capitán se coloque en la escala del cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército entre los deJ.¡Ílismo empleo D. Vi
cente Calero Ortega y D. José Baigorri Aguado, que es el
puesto que le corresponde en su promoci6n de origen por
las notas y calificaciones que obtuvo en los cursos y prác
ticas efectuadas como alumno de la reférida Escuela.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Ig de febrero de Ig12.

ACUSTIN LUQUE

Señor Capit~n general de la cuarta regi6n.

.DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campp del General de la quinta divisi6n
D. José Chac6n y Sánchez Torres, al capitán de Caballería,
D. José Lajara Belda, que se halla en situación de exce..LUQUE

Empl&os y destinos que se les confierenNombres y apellidos

Madrid 19 de febrero de 1912.
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dente en esa regi6n, en virtud de real orden de 12 del
corriente mes (D. O. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguh:ntes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Ma hid 19 de febrero de 1912. -

" " LVQu!S

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de división D. Juan
Ampudia y López, subinspector de las tropas de esa re
gión, al capitán de Artillería, en situaci6n de excedente
en la misma, D. José Fernández Herce.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1912.

J.;tYQttII

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

prestaba sus servicios en las estaciones de Ceuta, MeJilla Y'
Almería el día 19 de enero último, en que sufrió las averías
el crucero «Reina Regente); teniendo en cuenta los infor.
mes emitidos por las autoridades respectivas en que se
aprecia como de una labor brillante el trabajo realizado
por los ~argantos de Ingenieros, Carlos García Vilallave.
José Martínl?'z Salas y Juao EEzondo Oyarzábal, pel:"tene
cientes á la Comandancia de Mallorca, segundo y quint!)
regimiento mixtos respectivamente, el Rey (q. D. g.) ha:
tenido á bien concederles la cruz de plata del Mérito Mi
litar con distintivo blanco y pensionada con 2,50 pesetas
mensuales mientras permanezcan en servicio activo, como
comprendidos en los arts. 4.° y 6.° del reglamento de re
cbmpensas en paz y en guerra para las clases de tropa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes y de Baleares y MeHlla,Gobernador militar de Cen
ta é Interventor general de Guerra.

I:UQU~

•••

Estado HlIVor Centrol del Ejército
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA:

\ ;.

Señor Capitán general de la pdmera'regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

RETIROS I : \

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para esta corte, al portero 5.° de este Ministerio,
D. Julián Sierra Fernánd~z, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 17 del mes actual, debiendo ser da
do de baja en el persenaI á que pertenece por fin del mis
mo mes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años; Ma
drid 19 de febrero de 1912.

RECOMPENSAS

HOJAS DE SERVICIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) lia: tenidd
á bien disponer se publique la convocatoria de ingreso¡
en la Escuela Superior de Guerra, para el curso que
comenzará el día 1.0 de septiembre del PTesente año,'
con arreglo á las siguientes bases:

1.a Los capitanes y primeros tenientes de Infante
ría, Caballería, Artillería é Ingenieros, así como los
segundos tenientes de las dos primeras Armas citad¡¡.s,
que aspiren á ingresar en dicho Centro de enseñanza,
reunan en la expresada fecha las condiciones que deter
minan el art. 4.0 del ceal decreto de 31 de mayo de
1904 (e. L. núm. 84) y real orden de 18 de diciembre "
de 1907 (D. O. núm. 282), no tengan nota alguna des
favorable en sus hojas de servicios y hechos, y no
hayan sido anteriormente alumnos de la citada ;Escue
la, promoverán sus instancias antes de primero de
'mayo próximo, y se presentarán al General .oirectoJ.:
de la misma el día 31 de dicho m'es.

2.a Las pruebas de ingreso á que se refiere el men
cionado real decreto y reales órdenes de 2 de marzo de;
1907 (D. O. núm. 52) y 30 de mayo< de 1908 (D. O. ·',nú·
.mero 121), se harán con arreglo á los programas :que;
se insertan á continuación de esta real orden. '

11 ! II 3.a En las materias que forman éstos no podrá exi"
. girse más amplitud que la desarrollada en los tratados

Excmo. Sr.: En Vista de la propuesta de recompensa . siguientes: para Literatura, las del «Resumen de His"
formulada á favor del personal de ~adiotelegrafistas qqe 1t,Qr~ ~~t~rJ9xiªl? Y; [de, la, s<Lite.r,a,t.1J.m :Mi.lH~r, ;E.sga.ñQla»,'

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
formulada á favor del coronel de Artillería D. Ram6n de
Rotaeche y Menchacatorre, por haber desempeñado du
rante cuatro años servicios en el Negociado de fabriéaci6n
de la secci6n de Artillería de este Ministerio, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al citado jefe la
cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco y pasador de «Industria Militar, como comprendi
do en la real orden de 20 de octubre de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
tlemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~

drid 17 de febrero de 1912.

Señor •••.•

.:...'

Circular, Excmo. Sr.: En vista de un escrito diri·
gido por el Capitán general de la séptima región á este
Ministerio en 20 de diciembre último, proponiendo se de
clare" de carácter general la real orden de 31 de julio de
,1908 (D. O. núm. 170), que dispuso no se proceda á la
'formación de las hojas matriz de servicios anual y de
hechos de los oficiales de la reserva gratuita de Sanidad
Mmtar, hasta que sean nombrados mé1icos provisionales,
en caso de guerra ó cuando las necesidades del servicio
10 exijan, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer, de
acuerdo con 10 propuesto, se haga extensiva la citada real
orden á todos los oficiales de las reservas gratuítas, á los
cuales se les continuarán anotando sus vicisitudes en las fi
liaciones respectivas, no procediéndose á la formación de"
las hojas matrices y de hechos hasta que sean llamados
á prestar rervicio como tales oficiales, á partir de cuya
fecha se les formarán también las hojas auuales corres
pondientes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1912.
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de N:.lV;¡¡TO Ledl.'sma r Bn'i!do, res~ccti\'amel1tt'; en (~eo'
rafía general, la de Vid:¡l de la Blache y CalpenB; d Al

g eida' en Historia Universal, la de la. «HistorIa. ge
~era!»,' de D. Manuel Sales y Pené, ó la de la «!ilsto
'a Universa!>, de .D. Gabriel de Verg.ara y MartIn;. en

Derecho político y administr~tiv.o, la de' l~ obra titu
lada «Nociones de Derecho publIco», de RUIZ feduchy.

Los problemas á que se refiere el apartado 5.° del
documento 1.0 que acompaña al real decreto. ~e .;JI
de mayo de 1904, serán aplicaciones de los 1310vlmlentos
tácticos á casos particulares, con arreglo a los .regla
; entos vigentes según dispone la real orden circular
ae 1.0 de abril' de 1910 (D. O,. núm. 72), y en 'el
ejercicio de francés, que $e cOllSlgpa en el aparta~o

7 o del mismo documento, se tendra en cuenta lo dIS
puesto en la real onden de 2 d e marzo de 1907
(D. O. núm. 52). . .
. Sólo podrán acreditarse por certIfIcado de su. :'lpro
baci6n en las Universidades y facultades sup~r:ores,

los cono.cimientos de Literatura y Derecho pohhco y
administrativo. • .
. 4.a El número de oficiales que pod!a l11gres~r en
el mencionado Centro de enseñanza sera .de .40, sIendo
la proporción por Armas y s::uerpos la slg~lent~: para
Infantería, 24; para Caballena, 7; para ArülIena, 6, y
para Ingenieros, 3. '. ..

5.a Los Capitanes generales y Gobernador ¡uulIta.r
de Ceuta remitirán al General Jefe del Estado Mayor
Central ~egún dispone la real orden de 10 de febrero
de 191 i (D. O. núm. 36), las instancias de los oficiales
aspirantes, documentadas en la forma que se detal!a
en la real orden de 23 de marzo de 1905 (O. O. nu-
'ntero 68). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
;lñps. Madrid 17 de febrero de 1912.

Señor...

:eROORAMAS QUE SE cnAN

Programa de Literatura

Base de la lengua castellana. Monumentos literarios an
tcriores ,al .siglo XIII..

La poesía desde la formación de la lengua hasta .el St
glo XVII (Alfonso X el Sabio, el Arcipreste ele Hita, el
Marqués de Santillana, Garcila'so ele la Vega, Fr. Luis de
León).

La 'Poesía ·desde el siglo XVII ha~ta la époc;;: actual.
(Cervantes, Lope de Vega, Quevedo, T¡rs? de. MalIna, Cal·
derón, 110ratin, Quintana, Espronc~da, Zornlla, Campoa
mor).

La prosa en los si.glos XIII al XVI. .
La prosa C:l el siglo XVI (Cen'antes, Hurtado de Men

Goza, Mariana).
La prosa Ra los siglos XVII y XVIII (Cervantes, .Que·

,vedo). .
La prosa en el siglo XIX (Lista, el Conde de ,!,oreno, La·

Mente, Balmes, Amador de los Ríos, Conc~pc¡ón Arenal,
Pedro Antonio de Alarcón, C;Ínova,s del CastJ110, C<\stelar).

La literatura militar en la a:ntigüedad (J. César),
Idcm en la Edad Media (Alfonso X, el Il1fn,ntc Don Juan

Manuel, Ayala).
Idem en d Renacimiento (Fernández de Oviedo, Ayora,

Diego de Salazar ) ..
Idem en la s·egunda mitad del siglo XVI (Coloma, D01l

Bernardino de Mendoza, Hurtado de Mendaz:).
Idcm en el siglo XVII (:\1elo, Mancada, S01ls, Fernández

'de Medrana). .
ldem en el siglo XVIII (el Marqués de Santa Cruz de

Marcenado) .
_ Idam en el siglo XIX (Est~banez Car~erón, S:.JonaJ~d., Ar
teche. Fernández de Córdob:J, Vl11amartm, Almu<\ntc/.

Programa 'de GeQgrafta general

LA TIERRA

Nocianes preliminares. Interior del globo. Volcanes: :rem
hlores 'de tierra, Repartición :del ,calor en la supe,rflcle de
la tierra, Presión barométrica. VI·entos. PerturbaCIOnes at
lUosféricas. Clasificación de los climas. Ma!es. LQS mu·
.fl,l.s y las Qrma.~. Islas "/, l')el~tm¡\Üas, Relteve del su\'¡,

Jo. '\gU<l.S COl;,ri.l:i)ltes.~ V.1ota Y.i~a~ :cTe,1 glQ~ds B~:.~~ Ji~3
manas.

AMF.mCA·

Genct'alida'des', TerritorIo 'de' Alaska:. ))o:minid ~lel :Cfl:1
nadá. Estados Unidos del Norte. Méjico'. América Central,,!
l.as Antillas. Las Bermudas. Las Lucayas. Colombia. VC-i
11l'ztll'la. Las Guyanas. Ecuador.; P.ezú .. B.alivia:, .B_rusil., Es.~
tados :del Plat.:l. Chilc.

ASIA

G('ncr.nlidades. SiJ)('rÍlI. País 'del C'iÍ.ucaso": Asis: Centml..
Rusia. Imperio Chino. Japón. Turquía Asiática. Arabia'. R~~
gitÍll de ldn. India Inglesa. Indo,.Chiml, Ar.chipiélago.M.a.;
1.:lYo. Islas l~ilipinas. .

OCEANIA
¡ 1 ' '" ) '~: -\,\1"'1 ,.~. ~ . r~"T-r"Jl''''''':f')1l''''r'Af::

GeneraJidaües. Mel~riesia'.. t\1,l:J.t.r.1!lg:sjg:3 M.i.c.rp:t®li.á'~ lE.OU'~nesia. ..

Av'RICA
" ~'-l :,. .,..¡ '-' ·n·~·!·:.r·),,~!~ ;"'""171

GenCl';tlidac1cs. Marruccos. Argelia: TÚnez. El Sahara.
Egipto y Nubia. Sudán. Abisinia. Paíscs de los Gallas y,
Somalíes. Guinea. Congo. Afriea OrientaL Grandes lagos.
Afric>! AustraL Islas dc Africa. .

EUROPA

Generalidades. Islas británicas. Estados c3candinavos. Los
Alpes. Suiza. Austria- Hungría. Alemania. Bélgica·. Holan
da. Gran Ducado de Luxemburgo. España. Portugal. Italia.
Península de los Balkanes. Rumanía. Rusia y Francia_

Para los ejercicios de esta asignatura·, se fa.cilitarán á
los oficiales aspirantes los atlas necesarios, y el estudio ele
Francia se hará con extensión proporcionada á la que los
aútores recomendados dedican á las dem;Ís nacioncs.

Programa de Historia Universal

Introducción.-Concepto de la Historia. Tiempos primi
tivos. Edades arqueológicas, neolíticas y de los metales.

Edad antigua.-Oriente. Egipto y Caldea. China. Arios.
Indios é Iranios. Egipcios y Fenicios. Hebreos y Asirios.
I'mperio persa hasta fines del rcinado de Daría.

Orecia.-Tie'rnpos primitivos. Esparta. Atenas. Grecia y.
Persia. Guerra de Peloponeso. Filipo de l\Iacedonia. Alejan
ell'O Magno. Disolución del Imperio de Alejandro.

Roma.-Italia y sus pobladores, Reyes de Roma. La Re.
'pública. Engrandecimiento de Roma en Italia. Primera y
segunda guerras púnicas. Conquista del mundo, Los Gracos.
Guerra civiL Segundo triunvirato. Augusto y su hmilia.

Los Flavios y los Antoninos. Lucha. del poder ch-il cun
el militar. Organización monárquica elel Imperio. Caída del
Imperio Romano de Occidente.

Edad l1lledia.-Perfodo bárbaro -cristiano. Italia Yo Espa
fia. Los Francos, Dinastía merovingia, Los anglo· sajones
en la Gran Bretaña. La Iglesia cristiana y el Imperio 13i
zantino. Mahoma. Carla· Magno. Italia y Alemania. Los di
namarqueses y los normandos en Inglaterra. El bajo Im
perio y el califato de Bagdad. l' enínsula Ibérica. El feuda-
lismo. ,

Período leudo· romano.·-It?lia y Alemania. 'Cuestión de
las investiduras. Las Cruztldas. Italia y Alemania. Lucha
del Pontificado y el Imperio. Fr:mcia. Los Capetos. IIn::,h_
terra. Los Plantagencts. Península Ibérica. Felipe el l-Icr.:
mo:;o y Bonifado VIII. Alemanía. é Italia. Francia é Ingbtcf"
na. Guerra de los cien ai'íos. Península Ibérica. Esta'dos (;$_

candinavos y eslavos, Ultimos tiempos del Imperi.o grie.;;-o.
Desarrollo intelectual, artístico y mater·ial dc este período.

Edad mod,erna.-Primer período. Monarquía absoluta'. :T'ur _ •
qub. Inglate:rra, Guerra de las dos rosas. Alemania é :l;'talüL.
Pc-rtl\gal. España. Francia, Nápoles. Lucha entre Vrrancia
y E~pafía por la posesión de este reino. Guerras entre Car
los V y Francisc~ I. La reforma. Fin de las guerras entre
Francia y Espafía. La reforma en Ingla.\erra. Revolución
ele Inglaterra. La reforma en Francia, ha"t« Enl'iqlle' IV.
Casa de Borb6n en Fnmcia, La reforma Ni los P:'¡lses 1301 ..
jos. España. Guerra de 30 años. Desarrollo intelectual, ar.;
tístico y material durante este período. ,

Segulldo período. --l'olític[l, de t'quilibrio. Luis XIV. Gue¡.
rrlt general europea por la sucesión de España. Aleman·i;.t
desde Leopoldo hasta la muerte de José II. Reino ele Pl/tt ..
sia desde su origen hasta la muerte de :Feuerico II. Esta dos
eslavos 'Y escandinavos desde Pedro 1 ~ta la lllnert(~ ,'\.el
Cataliuo. II, Inglaterra d.e~de la: Restaurü'c¡ón hfl.sta ,Jor¡ge 1.
CM~ '<le ft¡¡.n¡wv~~... ~sl?aM 'l .PQrtua:a.l desde F.,el;tJ:;e; \\1)
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Señor Capitán gen~ral de la primera regi6n.

Señores Comandante general del Cuerpo y cuartel de In
válUos y Director de la Escuela Superior de Guerra•

1I! lI!!1Il

reingresar como alumno de la Escuela Superior de Guerra,
y teniendo en cuenta el favorable informe del General Di
rector del citado centro de enseñanza, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguieptes. Dios guarde á V. E. mucholl años.
Madrid 17 de febrero de 1912.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los 26 oficiales alumnos de la 12.a y 13.a

promoción de la Escuela Superior de Guerra, comprendi.
dos en la siguiente relación, que empi~za por D. Tirso
Echeandía Gal y termina con D. Emilio Peñuelas Beamud,
pasen á efectuar sus prácticas reglamentarias en los destí·
.nos y durante el tiempo que en ella s<= expresan, sin causar
baja en la situación de excedentes á que pertenecen para
efectos administrativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOs.
Madrid 17 de febrero de 1912.

hasta la mUE'rt!? 'de Carlos lIT. Frunci". ruis XV y Luis XVI.
La literatura, el arte, la ciencia y la industria en este,
ip,eríodo. ,

Tercer período.-L'a revoluci6n francesa. El Imperio. Los
'demás estados de Europa en esta época. Estados del Ceno
tro. Inglaterra y Estados del Norte. Estados de la' América
Clcl Sur. Desarrollo intelectual, artís,tico y, materia l durante
pste lJcríodo.

Programa de Der,echo politic.o y administrativo

Preliminares.-Dcl 'derecho en general. Derecho políti
co. Idea dd Estado. Fines, medios y poder del Estado.

Relaciones del Estado con el individuo y con la Sociedad.
.organización del Estado C'n general.

Urganización del Estado en particular. Poderes del
¡mismo.

Formas orgánicas y sociales 'del Estado.
Derecho .administrativo .-Su conccpto. Jerarquía adminis·

trntiva. Didsi6n territorial. Organización administrath'a, cen
tral, provincial y municipal.

Funciones referentes ,á los fines del Estado.
Idem íd. á los medios del Estado. .
Idem íd. á la relación de medios á fines.
Expropiaciones y servidumbres.
Procedimientos administrativos.
;Madrid r 7 de febrero de 1912.-LUQUE.

-,

Excm~. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el capitán de Infantería, ayudante de campo del coman
dante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, D. Ma
riano Salafranca Barrio, en súplica de que se le conceda Señor.....

;L;UQUE:

'Relación. qltf!¡ s~ cita.

Dura.ción
de las prácUCB.4

DestinosNOMBRESEmpleo!Arma.s

"d
l=!3
lila
: g
: ?_ -I-----I-----l-------------'j------------l-------

De I.o de marzo de
1912 á fin de agos
to del mismo año.

De 1." de marzo
de 1912 á fin de
mayo del mismo
año.

Ingenieros Otro .
,\rtiHería Otro .
Idem ..•••.• Otro..•••••.
[dem •..•... Otro...••.•.
ingenieros.. Otro....••..
[nfantería ... Otro........

Infantería •. , Lel' teniente. ,. Antonio Aranda Mata , ....•.
IIdem ••..•. , Otro.,.... '1» E,milio Peñuelas Beamud .• : ..••••...

Infantería. •. Capitán... • D. Tirso Eeheandía Gal ..••.•.•..••.... Comisión del Mapa de Granada.•
Caballería Otro :. Salvador G6mez y DÍaz &r1'io Idem .
Ingenieros .. Otro...•.... :> Heriberto Durán Casalnén ..•..•.••.. Idem del Plano de Canarias ....•
Infantería ... Otro........ :> Félix Fernández Rodas-...•.••... , •.. Idem del Mapa de Granada......
Idem .••.... Otro........ :> Manuel Latorre Roca....•••.•..••.•. Idem del Plano de ::'Ifenorea ••...
Ingenieros Otro........ »Rllfael Fernández López, , Idem del Mapa de Granada ..
Infantería Ctro.. _..... :¡. Alfredo Guedea Lozano .....•..••.•. Idem del Plano de Menorca .•••.
Idem . . . . . •. Otro........ l) José Clemente Herrero ......•....• " Idem del Mapa de Granada .
Idem...... Otro........ l) Felipe Férnández Martínez....•.••.. Idem del Plano de Menorca .••..
ldem •.... " Otro........ l) Nicolás Benavides Moro .• , •....•... Idem del Mapa de Palencia.•••..
[dem ...••• , Otro........ :. Isidro Garnica Echeva1'ría ..•....... , Idem del Plano de Ibiza...••.••.
[dem ., ..... l.er teniente. :. Fernando Redondo Ituarte ••.••.•••. Ijiem del Mapa de Palencia•••..•
dem .•..•.• Otro........ ,. Manuel Sainz Porres .•••...••.....•. Idem íd. de Granada .••••.•.

~
De 1.° de marzo de

~dem Capitán..... »Pablo Garda Yarte 4.0 reg. ligero de Artillería , . 1912 á fin de agos·
to del mismo año.

" , . ¡COmisi6n del PI;no de Marruecos.iDe
1.Q de marzo de

1. • '({,km .•.••.. Otro.... , .. : :. Alfredo Na> arro Serrano ...••.••.. , . (S '6 d C t) . 1912 á fin de mayo
ecCl n e eu a . • . • . . • • • • • del mismo año.

» Juan Carrascosa Revellat ...••...••. , Reg. Húsares de Pavía., ....••.•
:> José Font Llopis.: . .. . ...•..•....•. Idem, .•..•....••...•.•..••...
:> Jesús Madariaga Martínez Pinillos..••. Idem Cazadores de Lusitania•.• ,
l) Pascual Aínoza Gamb6n.••• _.•.•.•.•• Idem Infantería de Alcántara, 58.
,. :Mariano Ramis Huguet ........••••.. Idem Dragones de Numanda..•.
» Miguel Campíns Aura, •••..••.••..• , Grupo expedicionario del 3.er re-

gimiento de Artillería...••.•.
Idem Otro........ ,; Enrique Edo Torrej6n , ••.•..•.•• 9.° 1'eg. montado de ArtiJlería .••
Ingenieros Otro »Aresio Viveros Gallego•............. Reg. Húsares de Pavía .....•...

¡'De 1.° de marzo de
Caballería .•. Otro.•..... l) Carlos Palanca y Martínez ForjJin •..• Capitanía general de Melilla..... 19.1 2 álln)unio del

!rusmo ano.
2.0 reg. montado de Artillería ... }De 1.° de marzo de
Grnpo mb;to Art.a de Mallorca.. 1912 á fi-t; de ag?s

to del mIsmo anO
\I

12.3 •

,Madrid 17 de febrero de 1912•.

•••
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NOMBRESCuerpos

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid Ig de febrero de 1912•

. i tI :r'"
Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias

, Alabatderos.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta, sexta
regiones y de MelilIa, Gobernador militar de Cellta é
Interventor general de Guerra.

'R,etaci6n, que. se. cita.:

20 febrero 1912

~, .. ! .~~ :-. r
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Secclon de Inflllferla
-, , :"';' I ., F ," • DEST.INOS ,;

Excmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.) se ha servido disponer
que el comandante de Infantería D. Antonio Cano Orteg~,
del regimiento de Galicia núm. 19, pase destinado al de
Extremudura núm. r S. en Málaga. .

De real orden lo digo á v: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1912.

-

e"~• •

NOTA. El reglamento-á que se refiere est1\ real orden se pll
blica en la «Colección Legislativa~.

LUQuE.

1,'
, ..

•• 1

Madrid 19 de febrero de 1912.

Señor •••

Secclon de IngenIeras
REGLAMENTOS. ,Jo- "'"

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha fenido á
bien aprobar con carácter provisional, el reglamento para
el servicio interior de las estaciones radiotelegráficas mi d

litares y para la redacción y depósito de los radiogramas.
Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que dicho regla..
mento no comience á regir hasta un mes después de la.
fecha de esta soberana disposici6n.

De real orden l? digo á V. E. para su conocimientQ. y
dem~s efectos. DlOs guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1912.

, r ".[;i ;_..

SeulóD de Artillería
SUELDOS, HABERES Y .GRATlFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificaci6n anual de 250 pesetas, corres
pondiente á los diez años de efectividad en su empleo, al
auxiliar de a~macenes de tercera clase del personal del ma
terial de Artillería D. Francisco Martínez Machi, con des
tino en el Parque regional de Valencia; sujetándose el per
cibo de dicho devengo, que empezará á contarse desde
1.° de marzo próximo, á 10 prevenido por real orden de 7
de ener9 de 19l0 (C L. núm. 4).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid li de febrl'lro de 1912. .

Señor Capitán 'general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Regimiento Pontoneros ••.•• " •• Pelegrln Pérez MarUn.
Idem .•••• , , •••.•..•••••.•..•• Vicente Cuenca Boiges.
Idem••••..•.•..••...•..•••••• Sebastián González García.
2.° reg. montado de Artillerla ••• Santiago RodrJguez País.
Idem••...•••••••.••. , •••.•••. Froilán Mora Cámara.
Idem•••.•.•.•.••...••..•....• Gregorio García Sanchez.
4.° reg. Artillería de campaña, •. Antonio Ureña Ruiz•.
Idem . • • • . . . • . • • • • • . . • ••. .... León Palomares Villa.
10.0 reg. montado de Artillería •• Emiliano Planchuelo Cortijo.
13.° ídem ••......•••••......•. Emilio González Alvarez.
Reg. mixto Artillería de MeJilla .• Jenaro Zárate Miñón.
Idem ••••.•••.••••.........••. Fermín Alonso López.
Idem. . . •• • • . • • • . • • . • . • . • . . . • .. Ramón Alonso Riesgo.
Reg. mixto Artillería de Ceuta•• Isidro Berna! Sanz.
Lanceros de la Reina •.•••.•.•.• Lucas González Herrero.
Cazadores·de Talavera..•••••..• Próculo Castañeda Caballero,
Húsares de Pavía .•..•.•••••••. LuttoIde Ortiz Sánchez.
Idem ..•. , •.•..•.•••••..••..•. Luis Cándido Escohar.
Idem •••••.• , •.••.••.•••.•..•• Francisco Monteagudo Contre

ras.
Cazadores de Taxdir .•.•.••.••. Manuel Trincado Marín.

Sección de ClbnJlerlD
DESTlNOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ae ha servido disponer
que el herrador de tercera del regimiento Húsares de ~avía,
Urbano Jiménez Jiménez y el de segunda del depósito de
ganado de Melilla, Silverio Clemente Duarte, . pasen des
tinados á los escuadrones de fuerzas regulares mdigenas de
Melilla á cubrir vacantes de herrador de primera y segun
da, respectivamente, contratados, y con los sueldoR anua·
les de r. 500 Y 1.200 pesetas, verificándose la cor:espon
diente alta y baja en la pr6xima revista de comi~ar.lO.

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de Ig12.

•••

: :

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melil1a, Intendente general
militar é Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

Un de Infantería D. Manuel Noriega Ibáñez, alumno de la
Escuela Superior de Guerra, en prácticas en la comisión
del mapa de Granada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 14 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con doña María Salvatierra Medina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de febrero de 1912.

I.;UQUI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señores Capitan,=s generales de la primera y segunda re·
giones. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer
que los individuos que á continuación se relacionan, pasen
destinados como soldados al escuadrón de Escolta Real,
por haberlo solicitado y reunir las condiciones que deter
mina el atto 4.° del reglamento por que se rige dicha uni
dad, aprobado por real orden de 10 de junio de IgII
(C. 1. núm. II4), debiendo incorporarse á su nuevo des-
tino con la mayor urgencia.· . •

De real Orden lo digo á V. E. pafa IilU conoC1mlento y

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la quinta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

, . I!! Ji

1.-

1
1"
l'
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LUQUE.

LUQUE

"

D. Erancisco Martín Lunas, de la Intendencia gen~ral mi
litar, á la Intendencia militar de la cuarta región.

» Eduardo Pérez FIlial, de excedeonte en la primt'ra re
gi6n, á la Intendencia genc\'al militar.

Oficiales primeros

D. Mariano Garda Dacarrete. de la IntendenCia general .\
militar, tí la Intendencia militar de la primera región.

~ José Menéndez y Garda de Dios, de la Intendencia mili
tar de la pdmera región, a la Intendencia general
militar.

:1 José Mackenna Vild6soIa, de oficial á las 6rdenes del
Intendente militar de la cuarta rt'gi6n, D. Angel Es
colar y Alonso de Armiño, á la Intendencia militar
de dicha región.

Madrid 19 de febrero de 1912. I1ItATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar- i

gento de la primera Comandancia de tropas de Intenden· ¡
cia» Agustín Monteagudo Zaragozano, el Rey (q. D. g.), '
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en lO del actual, se ha servido concederle llcencia para
contraer matrimonio con d9ña F{-lisa Bueno Verdesoto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mudtos anoS. Ma
drid 19 de febrero de 1912.

Intendencia General tiíUtnr
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales del cuerpo de Intendencia
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect'}8. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
d::id {9 de febrero de 1912•

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra•

. R.e!ació.n que SI/¡ cita

May.ores

Señor Capitán general de la primera regi6n.

.'1.

PASAJES

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

ExcmO. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servido conceder
prórroga dI:" pasaje por cUt:l1ta ¿el Estado, á las familias
de los jefes. oñciales y.clases de tropa compren·lidos en
la relaci6n que á continnaci6n se inserta, que en'pkza con
don Fernando RPmero Blencinto y ~oncluye con Santiago
Luz6nCameJlín, con arreglo á 1(1 prevl'nido en real orden
circular r.!e 28 deJ'ulio de 1906 Ce. L. núm. 137)·

Dé real orden :0 digo :~ V. K pat,. su conocimiento y
demás efectos. Dh.'S gua1'de á V. E. muchos 2.iio~. Ma
drid ;(7 de febrero 'h"! IgI2.

1. LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capital1es genera.les de la s~?gun .!a y Í':rcera re·
giones. rle Melilla y de Canarias é lnté'fventor general
deGI1~rra.
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Caja. de recluta en que se 161J
cOllllignó el pagoNombres de las peneion\stas

Madrid 17 de febrero de 19la.

FelÍsa Lamas González La Estrada, lI5.
Teodora Martín y Herranz..•••...••.• Madrid, 3.
Dolores Anievas Sánchez •••.•.•.•.••. Barcelona, 62.
Vicenta Garda Garda Oviedo, IOO.

Dolores Palomo Navas ..••.. ' .••...••• Málaga, 36•
Leandra Bonilla Guijó.•.••••.•••.••.• Madrid, r.
[ulia Hernández González.•...••••.. ,. Medina del Campo, 95.
~3artolina Coutioso Iglesias •..•.•..•... Valverde 'del Camino' 25_
Libl'ada Caballero Arias ..••.•..•••••• Zamora, 96. "
Luda Sanz Tomé.....•.•.••..••. '.' •.• Segovia, 8.
Antonina Escudero Puente ....•.•.•.• Palencia, 91.
Antonia Novoa Rodríguez .•.•..••••.. Vigo, 116.
Carmen Román Fontán... , .. . ..•...• Mem.
Encarnación Peinado Ocaña.•••....•.. Jaén, 30.
Rosenda Méndez González , ..••. Monforte, 113.
Paula Aria;; Gondilcz , .....••. Palencia, 91.
Francisca Fern;índez Herrero ..•...... Vigo, r 16.
Antonia Cortón Martín •••...••.•.••.• Toro, 97.
'!,'e1ipa Acosta S~nchcz..•.......... , Avila,9.
Francisca E~tcller Colom.........••.• Barct'lona, 6 ¡.

Teodora Guzmán Morcuendc ...••..•. Avila,9.
.Mariana Garda Alvarez _••...•.• ; ..•.. Idem.
.!\nastasí:J. Jiméllez VaJlés...•...•..•••. Idem.
I~ddia Calvo Peña ••••...•.....•... Salamanca, 93.
,';a bina Fernández Martlnez •.••.••.••• Miranda, 83.
Halbina. Alvarez Pereyra. . • . . . • . . . .• . Vigo, 116.
Vicenta Montoto Gorjón. • . • • • • • • . .. • Madrid, 2.

•••

'Relacl6n que se cita

SettllÍll Gt JDÚltlD VAnmttl$ ,~~:DtfDles'
eENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerd,¡
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien confirmar. en definitiva, la pea·'
sión diaria de 50 céntimos de peseta que, con carácte:
provisional,~'seconcedió á las esposas de individuos reser
vistas que se expresan en la siguiente relación, que em·
pieza con Felisa Lamas González y termina con Vicent•.
Montoto Gorj6n, como comprendidas en el real decreto tIe
22 de julio de 1909 (C. L. núm. 144).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 5 V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1912.

;, LUQU~
" Señor .....

~ :~,m:'i'5 cl(~d(\3. D\o:;; rn~lrde ¡; V-. J1.
; :.f:addJ 17 de febrero de iS,H2.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.
Señor Interventor general de Guerra.

• ti 1!

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rt!:Y (q. D. g.) ha tenido á bien d·:::

poner que por el Establecimiento Cer,tral de Intendnc'a
se efectúe la remesa de 3.000 sacos envase pata harina.
de 60 kilogramos de cabida cada uno, á la f,ibrica mtlt.r
de subsistencias de Córdoba; debiendo participarse 0PÜ¡

tunamente á este Ministerio la salida y entrada de dicho'3
sacos en los establecimientos de referencia y aplicars-:; el
consiguiente gasto de transporte al cap. 10, arto 4.° del
vigente presupuesto de:este Departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 17 de febrero de 1912.

J.."uQUl!J
Señor Capitán general de la segunda regi6n.
Señores Capitán general de la primera región, Interven

tor general de Guerra y Director del Establecimiento
Central de Intendencia.

20 febrero 19t~D. O. n6m.. 46

LUQUE

.. *' ..

PE;'Jr,WNES DE CiWCL5

Excmo. Sr.: 'Vista la instancia cursada por V. E. con
fecha 25 de noviembre del año próximo pasado, promovI.
da por el farmacéutico primero del cuerpo de Sanidad
Militar don Francisco Trilla y Abio, con destino en la far
macia del segúndo l;rrupo de hospitales militares de Meli
na, en súplica de que se le conceda la pensión de la cruz
de primera clase del Mérito Militar hasta su ascenso á
farmacéutico maY¡Jr, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Intervención general de Guerra,' se ha
servido desestimar la petición del recurrente por carecer
de derecho á lo que s·olicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1912.

.RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para San Sebastiá~n, al auxiliar mayor del Cuerpo
Auxiliar de Administraci6n :Militar, en situación de super
numerario sin sueldo en esa región, D. Francisco Loyarte
Armendáriz, por haber cumplido la .edad para obtenerlo el
día 2 del actual; disponie:mdo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
y fines consiguientes. Dios ~uarde á V. E. muchos anos.
Madrid 19 de febrero de IgI2. .

LUQue

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Ca nsejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor gene ral de Guerra.

01 ....

Señor Capitc':n general de Melilla.

Seño,r Interventor general de Guerra.

Excmo Sr,: En al monia con lo que preceptúan las
reales órdenes circlllare-s de 1.° de julio de \898 (C. ,L. nú
mero 230) y 3 de [,:bfero de 1904 (C. L. núm. 33), el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien' conc(~der al oficial se
gundo de Inttendencía, eOIl destino en la fábrica militar ele
subsistencias de Zaragoza, don José de la r.:;Iesia y Fcrnán
dez, la gratificación anual de 450 pí'sdas, que deberá
percibir:! partir de la .t'.wista del mt,s :ligu:ente al de la
presentaciiin en su nuevo de<.;tino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y,

SUELDOS, HABERES; .Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la ir.'stancia promovida por el es
cribiente provisional cel Cue'rpo auxiliar ele Aiministra
ción Militar, con destino en In Intendencia militar .de la
segunda región, don José Góm ez Coria, t'n súplica de que
se le conceda Ja bonificación del 50 por 100. de residencia
del mes de agosto último en Ceuta, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la - Intervención general de
Guerra, ha tenido á bien acc,~der-á lo que se solicita, por
estar comprendido el recurrente en lo que preceptúa la
real orden de 6 de septiembre de J910 (C. L. núm. 13 f),

.Ydisponer St~ practique la redamaci\in por el habilitado
de la Intendencia de esa región en la forma reglamentaria.

De real orden lo- digo ~i V. E. para su conocimi.mto y
demás efectos. Dh,!> ,Tualvie á "Ir. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero d<:1"'19L2.

LUQU~

Señor Capitán general de. la s"gunda región.
Señor Interventor gener al de Guerra.
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Setd4n'de IISltacdoD. Ret'uhlmllUO , tunos IDversos
CONCURSOS

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la séptima regi6n y Coman
dante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

RETIROS
Excmo. Sr.: En vista del expediente que remiti6

V. E. á este Ministerio, instruído al soldado de Caballería,
licenciado, Vicente G6mez Domínguezj y resultando com
probado su estado actual de inutilidad, el Rey (que Dios
guarrle), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 15 de diciembre último,
se ha servido concener al interesado el retiro, como com
prendidú en' la real orden de 18 de septiembre de 1836 y
carecer de derecho á ingreso en el Cuerpo de Inválidos,
cesando en el percibo de haberes, como expectante á
rt tiro, por fin del presente mes, caso de que los estuviese
percibiendo, cuyo señalamiento le será hecho por el ex-
presado Consejo Supremo. .

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. pios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1912.

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de dotar conve
nientemente de personal los importantes servicios que es
tán encomendados al cuerpo de Sanidad Militar, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bi~ndisponer que se ce1e?re u~ ~on
curso extraordinario de lOgreso en la Academia MedIco
Militar, con arreglo á las condiciones siguientes:

La Se convoca á oposiciones para cubrir quince pla
zas de médicos alumnos de la Academia Médico Militar á
los doctores 6 licenciados en Medicina y Cirugía que lo
soliciten hasta el 16 de marzo pr6ximo, con sujeci6n á las
~ases que á· continuación se in~ertan y á los pr?gr~mas

publicados en el DiARIO OFICiAL numo 125 de 9 de JUUlO de
191I y en la Gaceta de Madrid núm. 162 de II de igual
mes y año.

2.a Los ejercicios de oposici6n tendrán lugar en esta
corte y en el local de la Academia, calle de Altamirano
núm. 33, dando principio el 20 de marzo pr6ximo.

3.a De conformidad con lo prevenido en el artículo
25 <ie las bases, el tribunal de oposiciones celebrará su
primera sesi6n pública en dicho local á las diez del.día 19
de marzo citado, para proceder al sorteo de los aspIrantes
admitidos á las oposiciones, con el fin de determinar el or
den en que éstos han de verificar los ejercicios. • •

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de febrero de 1912.

•••
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las enseiíllJlzas COlll:lignaililf3 en el plan de estudios. Para. la;
calificación de fin de ellrso, se substituirú,n los exámrmes
por lu,s notas flue l'esulten ue la. conceptuación de los 11IUUl
nos, en ll1 fOl'ma que dispone el l'eglu,Ulento orgú,nieo dQ
la Academia.

Art, 4.Q Los ejercicios de oposición se verificu,rú'n ~n el
local de In. Academia y serú,n públicos.

Art. 5,Q Los aspimntes {t ingl'eso deberán reunir ¡al;!
circunstllJlcias siguientes:

1.(>, Ser español <> estar naturalizado en Espa,ña..
2.(>, No cxecclcr de la edad dQ SO años el dÍlt 15 uq

abril pró:sJlllo,
3.a. Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y.

políticos y ser de buena vida y costumbres.
4.1lo Tener la aptitud física que fje requiere para el ser

vieio militar,
5.a. Haber ohtenido el título de doctor ó lieenciai10

en medicina y cirugía en alguna de las Universidades ofi.
ciales del Reino, ó tener aprobu,dos los ejercicios necesn,.
rios para ello; y

G.llo Ser soltero ó viduo sin hijos.
Art, 6.Q Los que pretendan tomar parte en el concurso

de oposiciones á plazas de médicos alumnos, justificarán:
a) Que son espa,ñoles y no exceden de la edad de 30

años en la fecha marcada, con certificado de inscripción
en el Registro civil ó con copia, en debida regla legali
zada, de la partida ·de bautismo, en defecto de aquél; de
biendo acompañar, en uno ú otro caso, la cédula personal.

b) Haberse naturalizado en España y que no· excedan
de la edad de 30 años, con los correspondientes docu
mentos en toda regla legalizados, y su cédula personal
de vecindad.

e) Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y
políticos y ser de buena vida y costumbres, con certifica.~

ción de la a.utoridad municipal del pueblo de su residencia,
expedida y debidamente legalizada en fechas posteriores
á la del edicto de esta convocatoria.

d) Que tiene la aptitud física que se requiere para el
servicio militar, mediante reconocimiento facultativo ve
rificado en virtud de orden del director de la Academia, pOr
los médicos de la misma que designe para ello.

e) Haber obtenido el título de doctor ó licenciado en:
medicina y cirugía en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, ó tener a~robados los ejercicios nece
sarios para ello, con testimonio ó copia legalizada dG
dicho título ó certificado de la Universidad en que hu~

biesen aprobado los ejercicios.
f) Los que sólo hubiesen presentado certificación uni

versitaria de tener aprooo..dos los ejercicios correspondien
tes :al grado de licenciado, deberán presentar, antes de
finalizar el curso académico, para que se incluya en su
expediente personal, el testimonio ó copia legalizada del
título correspondiente, sin cuyo requisito no podrán ser
propuestos pa;ra su ingrBso en el cuerpo como médicos
segundos; entendiéndose, que de no hacerlo así, renun~

cian á los derechos adquiridos mediante la oposición y es~

tudios posteriores.
g) Justificarán el Bstado civil con certificación del jUZ"i

gado municipal del último punto en donde hayan resididoi
debidamente legalizada. "'1

h) Además acreditarán su situación militar por medío
del correspondiente pase.

Art. 7.Q Los doctores ó licenciados en medicina y ·ciru.
gía que se hallen sirviendo en el Ejército, en la Marina, ó en
cualquier otra dependencia del Estado, y aspiren á tomar
parte en las oposiciones, justificarán aquella circunstancia¡
con. certificación librada por sus jefes superiores.

Art, 8.~ Los aspirantes á ingreso en la Academia J\:fé~

dico-militar lo solicitarán en instancia dirigida al directOt~

de la misma, formulada en papel del sellO' de ll.llo clase.~

acompañando los documentos que justificarán las circuns
tancias expresadas en el arto 6. Q, pudiendo también presentar

B A SE S al mismo tiempo, para que se unan á sus respectivos
l A expedientes, los certifi0.adós que estimen oportunos, ame-

pata el concurso de oposiciones á ingreso en a ea- dltando sus méritos científicos, literarios y profesionales.
derni;a Médico-militar. en el mes de marzo de 1912. Art, 9,Q Los doctores·ó licenciados en medicina y ciru-

I d' t 1 R gía que por sí ó por medio de persona competentemente
Artículo l.Q De conformidad con o lspues o en e ~- autorizada entreguen con la oportuna anticipación á los

g1n.mento orgánico aprobado ¡¡or real orden de 22 de f;Lbr~l ·Inspectq,.res de Sanidad Militar de las CapitM.ías generales
~le 1899 (C. L, núm. 87), el l:r:-greS() en e~ cuerpo de San.l- de la Península é islas adyacentes, instancias suficiente.
l1:1.d 3.1ilitar, secüÍón de :filedicma, se hq,ra, en la A;eademl~ mente documentadas dirigidas al director de la Academia¡
c¡:eada al electo, ingresando como alumr:o~, y prev~a OpOSl- ~¡édioo-!I!-i¡¡ta:r, ¡¡olicitando ser admitidos en. el concurS()
iión los doctores ó licenciados en medlCma que obtengan de oposiciones, serán condicionalmente incluídos en las

. ' calificaciones entre los aspirantes que h¡¡,yan apro· d·t .UU2Jores . ... b" l' ue se senale listas. e los OpOSl ores, pero ne,cesana, y perSQnalmente
ba,Ü.o los 6Jermclos hasta cu I~Y e numero q I deberán ratificar dicho deseo mediante 0u firma en lat . , '"
(111 l:t. convoca ol'lla. d' f t ( 1 sueldo y a,simil¡¡,ción 1direc~ión de, di?l~.a Academia, antQS qel día, seña,ladQ· para;

A.rt. ~.. Q Los a: umnos lS r~~ ,a~an e . el prl~er e1ercIclO, ,
U{!) .segunlios, tem~~:esddedl EJlerlc~tod'c <lbr¡.·l "'.1 31 de a,Q'O'sto A-rt. 10,. Jda e-ntendeJ:u, ''!ue la instlJ.,¡Mla,¡ ª' ~U:Q et~ ;¡:;efieret
. Art. ,3,Q 9S¡.¡;SUli.Ul, es e fl u ,.". 1<!. ~ . . ¡¡;¡ I j

Señor••••



PRIMER EJERCICIQ

SEGUNDO EJ:ERCICIO

Art. 26. El primer ejercicio consistirá en la contesta
ción oral de cinco preguntas. sacadas á la suerte por el
secretario del tribunal, y correspondientes cada una á uno
de los cinco grupos especificados en el adjunto programa.

Art. 27. En la explanación de las cinco preguntas, el ac
tuante podrá emplear, cuando más, una hora.

Art. 28. El actuante que deje de contestar alguna. 6
algunas de las preguntas que le hubieren tocado en suerte
no llenará las condiciones de este ejercicio, que se declarari
!l:u~o, quedando aquél, por lo tanto, excluído de las opo~
SICIones.

Art. 29. El secretario del tribunal consignará en ~l acta;
correspondiente las preguntas designadas por la sue;rte para
cada opositor y el tiempo t.otal empleado en contestarlas.

Art. 30. Las preguntas que hayan sido objeto de con~
testación en este ejercicio no podrán repetirse en el mis
mo día.

-su

Art. 31. El segundo ejercicio consistirá en tiI examen
y estudio de un enfermo designado por la Sl' érte y en la
exposición oral de su historia clínica. ....,

. Art. 32. L?s jefes de. c~ínica entregarán, en la direc
CIón del h?spltal, co~ ve~~tICuatro hora;s de anticipación ti.
la del comIenzo del eJercICIO, tantas hOjas clínic!1s diaanos
ticadas Y: .cerradas al día co:n.o enfermos te:r¡.gan en la °suya.
en condIClOnes de poder utlhzars~ para este ejercicio. Si
alguno de lc:s enfer~os correspondIentes á las hojas entre
gadas fa~lecIese, sah~ra de alta ó cambiase de clínica ó nú
mero, el Jefe de la mIsma dará I?ar.te al director del hospital
pa;ra que lo ponga en conOCImIento del presidente del
tnbunal.

Art.. 33.. .El tr~bu!1al podrá 'utilizar indistintamente, para;
este eJerCICIO ;practICO, los enfermos de cualquiera de las
sala~ del hospItal cuyas .h0i.a~ clínica~ le hayan facilitado..

Alt. 34. Para este eJercICIO el tnbunal depositará en
una J-!rna doce p~p:letas, en ~da una de lr..s cuales estará.
cc;nslgnada la chUlca y el numero de la. cama que en la
IUlsma ocupe el enfermo que por sue:r/oe le correspélnéla.

Art. 35. Sacada á la suerte por e~ upositor una de las
¡:¡q,peleta.':! de que queda hecho mél';i~0', pasaJ?á á la sala co~
r:t'tl8l?ondlf;lnt~ y pl,"ooedel.'á. ~~ Ses-Ul:1~ ti, presencia, del tl'i~

rizará lo. nueva admisión, con arreglo á 10 preceptuado
en el art., 18.

Art. 20. La calificación se vcrificará....ilel modo siguiente}
Cuando el opositor termine un ejercicio, c[Lda jue:;; con.,
signará en una papeleta el nombre del actmmte y la ca.li..¡
ficación do aprobado ó dasaprobado, expresando sólo el~

el primer caso, el número dQ puntos á que le considere
aereedor. Firmará la papeleta y la entregará al presidente
del tribunal, que la guardará en un sobre que ostente el
nombre del opositor. Terminada la sesión pública, se re
unirá dicho tribunal en sesión secreta, procediendo cl secre
tario á efectuar el escrutinio, dando lectura íntegra de cada
papeleta. Si el opositor obtuviese la aprobación por unani
midad, se sumarán los puntos de censura dados por cada
juez, obteniéndose así la calificación del ejercicio; si la
obtuviese por mayoría, se computará cada voto de des
aprobación por cinco puntos, que se sumarán á los que
constasen en las papeletas de aprobación. Esta lleva, por
tanto, consigo un mínimum de treinta y cinco puntos. En
caso de desaprobación, sea por unanimidad ó por mayoría;.
no se efectuará la comprobación de censuras.

Art. 21. Una vez concluídos los actos de cada día y
terminado el escrutinio, se fijará en el tablón de anuncios
una relación que consigne sólo los nombres de los apro
bados y los puntos de censura obtenidos por cada uno.

Art. 22. El opositor que resulte desaprobado en cual.
quier ejercicio, quedará, desde luego, eliminado del con.

. curso.
Art. 23. El presidente del tribunal citará pública y ver.

balmente, al terminar los ejercicios de cada día, á los opo
sitores que deban actuar en. el siguiente, fijándose, además;
en el tablón de anuncios el oportuno aviso firmado por
el secretario. .

Art. U.Dos días antes del señalado en la convocatoria;
para oomenzar los ejercicios de oposición, se expondrá en
el tablón de edictos de la AcadffIJ.ia la relación de los aspi~
rantes que, por reunir las condiciones reglamentarias, han
sido admitidos á concurso

Art. 25. El día anteri~r al de la celebración del pri
mer ejercicio, el tribunal procederá en sesión pública, pre~

viamente anunciada, al sorteo de los aspirantes para la de
signación del orden en que hayan de verificar los ejercicios.
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el ::w.'tículo precedente ha siuo entregada con la oportuna
anticipa('ión ti. los respectivos; Inspectores de los distritos,
siempre qno desde el momento de la entregn. hasta el
en que se cierra In, admisión de instuncias en 1\1n.drid, me
die tiempo bastante para que dicha instancia llegue por
el correo ordinario ú, ,esta capital. Se considerará suficien
temente documentada, siempre que con aquéllas se acom
pañen, en toda regla legalizados, los doc.umentos necesarios
para que los aspirantes puedan sor admitidos, excepción
hecha del certificado de aptitud física qne so ha. de librar
y obtencr precisamcnte en Madrid, conforme al artículo
~~ ,

Art. 11. No podrán ser admitidos á las oposiciones los
doctores ó licenciados en medicina y cirugía que lo soliciten:
fuera. de Madrid, cuando sus instancias no lleguen á la
dirección de la Academia antes de qne expire el plazo
señalado para la admisión de instancias.

Arto 12. Los doctores ó licenciados en medicina v ciru
gía que soliciten tomar part.e en el concurso de oposiciones
á plazas de médicos alumnos, abonarán antes de comenzarse
el primer ejercicio, en concepto de derechos de oposición,
veinticinco pesetas, sin que les quede derecho alguno para
reclamar su devolución.

Art. 13. Quedan absoluta y terminantemente prohibidas
las prórrogas de edad para el ingreso en la Academia, en
clase de médicos alumnos.

Art. H. Los ejercicios de oposición serán cuatro: con
sistiendo el primero en la contestación oral de cinco pre
guntas de entre las designad.as para este ejercicio en el
programa adjunto: el segundo en el examen de un enfermo
y exposición de su historia clínica; el tercero en la contes
tación oral de una pregunta sobre anatomía topográfica y
en la descripción y ejecución de una operación quirúrgic.a,
en el cadáver, de entre las incluídas para este objeto en el
referido programa, y el cuarto en la redacción de una
Memoria qUG ha de versar sobre un tema de los cxpresad0s
con tal objeto.

Art. 15. Los ejercicios serán calificados por cada uno
de los jueces con una escala de 5 á 10 puntos de censura,
tan luego los opositores terminen cada ejercicio, según de-
termina el arto 20. .

Art. 16. La calificación general definitiva de los oposi
tores deberá ser hecha por el tribunal censor en sesión se
creta, sumando los puntos con que hubiese sido conceptuado
cada uno dE\ sus ejercicios y ordenándolos de mayor á
menor número de puntos obtenidos.

El tribunal celebrará la sesión á que se refiere el párrafo
precedente dentro de' las veinticuatro horas siguientes á la
terminación del último ejercicio.

Art. 17. En el caso de que dos ó más opositores obten
gan igual númer~ de puntos de censura definitiva, el tri
bunal decidirá el orden de colocación, teniendo en cuenta
lo que se dispone para esto en el reglamento orgánico
de la Academia. .

Art. 18. Cualquiera que sea la' forma en que el tribu~

nal de oposiciones cite á los opositores para la práctica
de los ejercicios, y el tiempo transcurr:ido desde la pu
blicación del respectivo aviso, en cuyo tiempo necesaria
mente ha de estar incluída, cuando menos, una noche, el
opositor que no se presente .á practicar un ejercicio á la
hora precisa para que haya sido citado, se entenderá, por
este solo hecho, que renu.ncia á las oposiciones, quedando
en el acto excluído del concurso, salvo únicamente el caso
de que con la necesaria y oportuna anticipación, haya
hecho consta.r, en debida forma, que esti ocupado en asun
tos inexcusables del servicio, si fuere militar ó marino, ó
en el que sin dejar transcurrir veinticuatro horas siguien
tes á la en que debió presentarse ante el tribunal, avise al
director de la Academia que no puede verificarlo por ha
llarse enfermo. La asistencia al cuarto ejercicio no admitirá
excusa de género alguno, ni siquiera la de enfermedad.

Así que tenga aviso el director de la Academiq. de que
algún 'opositor de los citados para la práctica de cualquiera
de los ejercicios primero, segundo ó tercero, se halla enfer
mo, dispondrá se le reconozca, con urgencia, y en vista del
resultado del reconocimiento, podrá señalar nueva fecha
para que dicho opositor actúe, siempre que esta fecha sea
anterior á la terminacíón del ejercicio de que se trate, y
de no poder verificarlo así, será excluído definitivamente
,del concurso.

Art. 19. El aspirante que después de principiado un
ejercicio desista de continuarlo, se .entiende que renuncia
á la oposición. .

Si extrllJítla$ las pre~u.ntas que ha de coutelltar, habiendo
()0trJ,enzado 6 no á, verificarlo, tuviese que retirarse por cau
sa dé enfe1'lnedad, lo manifestará así al presid~nta del
tribunal, el cual podrá disponer .que el opositor sea recona
pi\;l.p en ~1 aQto¡ 'l. ei fuera legitime¡ 1~ ca.ue8J ~le¡ad.al autq.

-
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: .;\n:,I, ",> in" "~"lp0~íí'()r,)" y cid p(¡blwtl, .1.1 f\Xnll1.en. dPl
l'l1.LUlllU, LOiJ,úJ.l.lUO lJ,,:; not'l.'; q w.U c!'¡;u, 0lJUl"1 Ulli.t:.l. En 1~~Le
examen clínico sólo podr<,i, LJmplear veinte mluutus.

Art. 36. Terminado el examen de que trata el artículo
anterior, y sepa.rado á una distancia conveniente del en·
fermo, el opositor, dentro de la misma sala, manifestará al
tribunal de modo que 10 pueda oir el público, el dü¡,gnóstico
y pronóstico que haya formado del paciente.
. Ari;. 37. Acto seguido expondrá de viva voz en el local
donde se practiquen los ejercicios, tenieado presente las
notas que haya tomado, la historia clínica, consignando en
elln. la etiolocría del mal, curso, diagnóstico y pronóstico
del mismo, las indicaciones del presente y los medios
con que debu.n ser satisfechas; en esta exposici6n s6lo
podni. emplear el opositor treinta minutos.

Art. R8. Durante la. exposición á que se refiere el ar
tículo anterior, el opositor podrá razonadamente rectificar
el diagnóstico y pronóstico que fijó en la clínica.

Arto 3:). El secretario consignara en el acta si el actuan
te ha confirmado 6 rectificado el diagnóstico y pronóstico
que fijó en la cHnicn..

Art. ·10. El e,liermo que sirva para un opositor, no po
drá entrar en suerte para otro alguno.

TERCER EJ:ERCICIO

Art. 41. El tercer ejercicio consistirá en la contesta
ción oral de una pregunta sobre anatomía topográfica, y.
en la descripción y ejecución, en el cadáver, de una opera
ción quirúrgica, desigüada por la suerte entre las compren
didas en este programa para la práctica de dicho ejercicio.

Art. -12. Al efecto, el tribunal depositará en una urna
tantn.s bolas numeradas como son las preguntas de ana
tomü¡, con la correspondiente operación quirúrgica, incluí
das en el programa para la ejecución de este acto.

Art. 43. En sesión pública, y según vaya correspon
diendo el tTIrno, el secretario del tribunal sacará y pre
sentará al interesado la bola numerada que indique la
descripción anatómica que haya, de hacer y la operación
que ha de ejecutar. ,

Art. 4.4. Antes de practicn.r en el cadiver _la opera
ción que, según los n.rtículos precedentes, constituye este
ejercicio, el opositor expondrá ó enumerará ligeramente:

1.Q Los métodos operatorios; los' procedimientos ane
jos 5. cada métoJo para la práctica de, la operación que
le hubiere correspondido por suerte; el método y proce
dimiento que elija para ejecutarla, si de un modo expreso
no lo pide la pregunta, haciendo su exposición é indi
cando sus velrtajas, sus inconvenientes y los motivos por
los cuales les hubiere dado preferencia. .

2.0 El apósito que, á juicio suyo, deba colocarse al
'Üpera.ao después de ejecutada la operación.

3.0 El instrumental necesario para la operación y el
que sea prudente tener prepn.rado para los accidentes que
durante h misma puedan ocurrir.

4." Los aparatos y materiales de que juzgue hacer uso
para el mejor resultado de la operación; y

5." Fiju:'.'á el número y colocación de los ayudantes
que hayan de auxiliarlo en el mauual operatorio.

En la referida exposición podrá el actuante emplear
veinte minutos como límite máximo.

Art. 45. Terminada la parte puramente teórica, el opo
sitor procederá á la ejecución en el cadáver de la opera
. 'ción correspondiente; pudiendo el tribunal advertir al

r", t '<mte suspenda su ejecución si, invertidos treinta mi
ac u, 'l.Sí lo juzga conveniente.
nul~~' 4()~ La operaci,ón que haya sido eje~utada por al

, . ositor' no podra ser repetlda en el mlsmo dla.
gUR,~P41. Cui."1.do á j:rJcio del tribunal.no sea P?sible la
r~tica de la o~racl.On, 'por haber sldo antenormente

Ptilizada la región ~.¡;J,atómIc:a. ell, que de~ opera~se,. ~e
~acará una ntle'Va bola, y vonflCara e~ OpOSlGOl' e.l -e]erClCl.O
'en los términos dispuestos en los artlCulos anterIores.

,CUA.RTO EJERCICIO

'fJ.. t 48 Consistirá el cuarlo ejercicio en 1ft redaoción;
'-, _ ..1' 'tri ;,l........O boras co¡no máximum, de una :Memoria,
-u.U1dll·<o .... ti'" ·t b .
.escrita, á :la vez por todos los OpOSl ores, so re un mIsmo
tema, dcsignádo por la suerte entre los marcados para este
'Caso en el programa. • .. .,

Art. 49. La. asistencia á este e]erC¡ClO es obhgatona para
'todo,; los op0\.1itores. El que n? concurr~ puntualmente
]pnJ.'[1, la redacción de la M:em01;ra, cualc¡mera que sea el
motivo de su ret.~aso 6 fa,lta, Incluso el de en~e~medad,
;peril?rá todo derec~10 á 'tomar parte en las OpolllcloneS y
;<queu<1Tú' cxcluído de t-l~as.. • .. '. .

. Ar~: fíO. l'a:::a la prt\ctwa de .aeta eJe¡y~(aOI el trlbtma.l

t1{'i~P,::.jt:1I'::i. f'tt Hlt;'f, III na., :'L p¡f\~()n('ífL (h~ 1(J~ npo;-..:it()Yl' \
L;¡;uL:¡s l>du~ llitlm;ratl.a,¡ {;'}!llU ,¡un los tcmas tOtluu.l:ildod
parD., el mismo en el p.rograma.

Art. 51. Acto contínuo, el secretario del tribunal sacará:
~e la urna una do las bolas, debiéndola presentar á los
lllteresados. El tema de los incluídos pa,ra este ejercicio en
el programa,. quo tenga, número igua,l al de aquélla" será
el designado por la suerte para la, redacc.ión de la indicada
Memoria.

Art. 52. El tribunal en pleno encerrará" en el 10001 Ó
locales convenientes, á los opositores, los cuales han de
permanecer incomunicados. Dos individuos del tribunal,
cuando menos, estn.l'á.:n. oonstantemente en presencia de los
opositores, vigilándoles para que guarden el recogimiento
y silencio más albsoluto, é impidiendo que puedan con
sultalr libros ó ap~11ltes, Ó comunicarse recíprocamente sus
ideas. El que eontra,viniese á 10 que se preceptún. en el
presente artículo, será excluído en el acto de las oposicio
nes, haciéndose eonRtnr este hecho por el tribunal en el
acta, y dándose cuenta de él á la supel'ioridad.

Art. 53. Una vez terminada por cadn. opositor la redac.
ción de la Memoria, deberá oerrarla en un sobre á propósito,
consignando en el exterior, con su rúbrica, su nombre y
apellidos y el número eon que figura en el sorteo.

Art. 54. Los individuos del tribunal presentes en el
local donde estén incomunicaclos los opositores, sellarán
el sobre y consig-nn.rán, bajo su firma, la hora en que.
respectivamente, les sea entregada cada Mcmorin. y el
tiempo invertido para su redacción. '

Art. 55. Al siguiente día y sucesivos, ó cuando 10 dis
ponga el presidente del tribunal, en sesión pública, cada
opositor leerá' su lIIemoria" y terminada que sea, se verifi
cará su conceptuación en la forma dispuesta para los demás
ejercicios.

Madrid 19 de febrero de 1912. LUQUE

DESTINOS
Excmo: Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en 3 del actual, al que acompañaba certi
ficado del reconocimiento facultativo sufrido por el escri
bi~nte de primera clase del Cuerpo amdliar de Oficinas
Militares, en situaci6n de reemplazo por enfermo en esta
regi6ns don Rafael Torres Rodri~uezs en cuyo cE'rtificado
se hace' constar que el interesado se halla en condiciones
de prestar el servicio activo de su clase, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien conceder al mencionado escri
biente la vuelta al servicio activo y disponer que'le en si
tuaci6n de reE'mplazo forzoso hasta que le corresponda
obtener colocaci6n, con arreglo á 10 preceptuado en el ar
ticulo 3l de las instrucci(iOes aprobadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905 (C. L. p.úrn. lot).

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor gf:neral de Guerra•

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á este

Ministerio ~n J 5 del mes pr6ximo pasado, iostruído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Felipe Jiménez Salgado, la ex
cepci6n del servicio militar activa comprendida en el caso
LO del art. 87 de la ley de reclutamiento; y resultando
del citado expediente que un hermano del interesado con·
trajo matrimonio con posteriorHad al sorteo de éste, cir
cunstancia que no produce causa de excepci6n de fuerza
mayor de las comprendidas en el art. 149 de dicha ley, se
glín se ha declarado en reales órdenes de 17 de agosto de
1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 1901 (C. L. nú
meros 237s 186 Y 92), no siehdo en los casos que señalan
las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. nlÍms. 17
y 6z), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta do recllJtamiento de la ~rQvinc¡a dQ



0:"0. nt'im. 40 20 fe-brero 1913 5t3
·,~"H""".W.¡N,·.,. -~''''. , ", ",~"' .•, •. ' .,··;··ltl' .. ~···,·····

Cáceres, se ha servido desestimar la excepción de refe·
rencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Ma
drid 17 de febrero de 1912.

J.:UQUlll
Señor Gübernador militar, de Ceuta;

DISPOSICIONES
do la Suilsmtm1a J 8ereiones de este Minist~'1io

y !le las !)J~endenGia8 Centrales
""..._-

Estado Kavor Cotral del EJérdla
~SCENSOS ! '

En los exámenes extraordinal"ios verificados en el Cen
tro Electrotécnico y de Comunicaciones al terminar el
primer curso de 19II~19I2de la Escueladeradiotelegrafía,

han sido aprobados los individuos de tropa comprendidos
en la" siguiente ralación; los cuales, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 123 del reglamento provi~donal para
la instrucci6n de las tropas de télegrafos, aproba'~lo por
reales 6rdenes de 6 de marzo y 23 de junio de 1905
(C. 1. núms. 4S y II7), Y en el artículo 145 del mismo,
modificado por real, orden de 3 de octubre de 1906
(C. L. núm. 175), disfrutarán, en las nuevas categorhs á
que ascienden, la antigüedad de esta fecha, que f'S la de
aprobaci6n de las actas de exámenes, y dentro de esta
antigüedad se colocar:in en el orcen correlativo marcado
por el de preferencia obtenido en los exámen·es. "

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde:á V. ~. muchos años. Madrid
16 de febrero de 1912. "

González Parrado.

Señores Coroneles ·primeros jefes de los regimientos mix
tos de Ingenieros primero, segundo, tercero, cuarto,
quinto, sexto y séptimo, y Comandancias de Menorca
y Gran Canaria.

RELACION de los individuos de' tropa aprobados en los exámenes de la Escuela especial de Radiotelegrafía, correE'pondientes al pri~
mer curso de 19II-1912, con expresión de las categorfas á que ascienden y de los números de preferenda que, con arreglo á las
censuras obtenidas, les corresponden.

CUERPOS CLASES NOMBRES

Número
de orden

de preferencia.

Ascendidos á mecánico-maquinistas segundos

La' regimiento mixto de Ingenieros Soldado de 2.a "••••••• Heriberto Blanco San Miguel.. .. . . • . .. . • .. • • 18

2.0 ídem.••.. , .••••••..•.•••.•••.....••.•• Otro..•.•••••••••..••.•• Ciriaco Matesanz Barrios."... ••. .•• ..•••.•• 20

Idem _••••.• Otro Manuel de la Peña Esteban................. 1

Idem ",." ••..••• ~" ••• "•••• "" •• "•• "."." Otro..•. "•. "."."." •••• ,," José Alvare~•. "" ••-... e,e." ... " ...... ,," ."".,. ••• " .'. 9
Idem Otro Matías García de la Calle................... 5
Idem •..••.•••.••••••.....•.•••.••.•..•.• Otro.••.•.••••••.•••.•.. Rafael Macías.•••••.••••.•••. ". .. .•••.••.••. 16
3.ex ídem Otro Fernando Herrea Casas.. • . • • . • . . • . • . •• • . • . . 22
Idem. • . • •• . . • . • • • • • . . • • • . . • . • • • . . . • • • • . •• Otro.................... Emilio pomínguez Domínguez. • . • • • •• • • • • • . 15
Idem•.•••••.••.••••..••••....•••.••..••• Otro Eduardo Molts González.................... 24
Idem 11 , JO 11 " ••• " Otro............................ .. Francisco Macias Lloréns. • .. . • .. • .. • . .. • • • • . • 21

Idem , .. "."" " JO ~ " Otro " " José Acevedo Prado ~ •• ".............. 6
Idem ...•....••..••.••...•.••••...•••...•• Otro..••••...•••.••.•.•• Emilio Rodríguez Jiménez. . . • • . • • • . . • . • . • . . 11

4.° ~ídem " " "." : .. " Otro José Zaidiro Gran........... 4
Idem " " ,. " " ••. Otro 11' .. " "". Angel Rauz Laguna " , 23
Idem " , " , Otro ,¡, " Félix Viruete Rubio " 7
Idem , " Otro " ,. Manuel Rodríguez Carnero............................ 12

5.0 ídem. • . • • . • • ••• • • • • . • • . • . . . . . . • • • . . .• Otro.•.••••.•• , •••••••• Nicanor Monje Sánchez. . . . • . . • • • • • • • • • • . • . . 10

Idem•••.••...•••••.•.••...•.••..••....•.. Otro.•••.•..••••..••••.• Gabin"o R0driguez Viñas.......... ...•••••.. 8
Idem .••.••.••••.••••••.•••.••.•.••••.•.• otro "•••. Nicoláli Aristizábal Arambarri. • . . . . . • • . • • • . . 2

6.Q ídem.;. , "" .. ""." .• " " "...... Otro " " Jesús Varela Garrido " " JI,. 17
Idem """ "' "'" Otro 11 , Luis Vicente Iza " 111... • 14
Idem..••.••........••..•.....••..•••...•• Otro•.••.•.•.•.•.••••.•. Antonio Muro Canto ••..•....•. ,........... 13
7.° ídem ~ " Otro .jI " ••••• Juan Martín GÓmez ji...... 19
Comandancia de Menorca Otro José Bravo Torres......................... 26
~dem ..· ~ , " ~ Otro José Escalera Pérez "'01 ., •• ,;..... 25
dem de- Gran Canaria Otro "'. ¡ •• 11 Pedro Montes de Oca•• "• •• .." .. "•. ' > 3

--------------_..:..._----.....-----~------------_ .....:.-_---Madrid 16 de febrero de 1912.-González Parrado.
l ••

'COnsejo SDDremo de Guerra vHarIna
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas lo.siguiente:
1 «Este Consejo Supremo,en virtud de las facultades que
e confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha declarado

fon ~erecho á pensi6n á las personas que se expresan ent unida relación, que empieza con doña María de los Do
ores de Pazos Martel y termina con doña Bernardina
Drrijtia Tenreirot por hallar~e comprendidas en las leyes

y reglamentos que respectivamente se indican. Los habe
res pasivos de referencia se les satisfarán por las Delega
ciones de Hacienda de las provincias y desde las fechas
que se consignan en la relación, entendiéndose que las viu·
das disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual
estado y los huérfanos no pierdan la aptitud legal.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid.I6 de febrero deI912.

El Genexl\l Secretario,

Federico de Madariaga
Excmol3. $eñores•••••
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Id. de Madrid.\ • Pilar Domlnguez Tobar.••.••••••••• ,Huérfana¡Soltera.•• ¡Primer teniente, D. Ramón Domlnguez Moretón.11 470
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71dicbre .11~Ide:m. ..........lIIdem ........ IIdem ...... •.....n(O)

261agosto • I1911f1Coruña i~,padrón j Coruña 11 (A)

28 nOVbre'1191f~'Barcelona"""1 Barcelona \BarOOlona .
14 sepbre. 1911 álagll......... ell1la., Málaga .

, 1, ISan Feman-¡ , ..,-1.. novbre. 11'111 C..diz ¡ dO ¡C""' ..

l
Pllgaduriadela~ .

Dirección ge·
10Imarllo.. 11911 neral de la Madrld ...... !Madrid .......... lI(B)

Deuda y Cla-
ses Pasivas...

11 enero•• 119JIIde:m. lI1dem IIdem ..

15 IsaPbre.J191ol!Mem !' » I • R(D)

8 febrero 191J'Valencia "IL~oI""·IVoI a Ir (R)

26 diobre. 1911 !/narOOlona ~elona Barcelona ..

24 I18pbre•• 1911\ Miz Ceuta Cádiz ..

7 nobre .. 1911 Málaga Antequera•.• Málaga ..
10 enero.. 19111 viedo Trubla Oviedo.· .. •••• ..If(F)

6 dicbré. 1911 oruña Arllúa C()(rUña .

» lildem ••••••••••••••••

• ¡IMontepio Militar....

"/125 junio 1864 .

" 22jul1o de 1891 y 9 de
enero de 1908......

1
8 de julio de 1860 Yl

50 real orden circular
de SO agosto de 1009

122 julio de 1891 y 9 de
" enero de 1908......

"¡!MontePio Militar.....
" 122 de julio de 1891 y 11

de enero de 1ll08...

" ¡IMontePio Militar..
h
•..

• 22 julio 1891 y 9 e e
ro de 1908........ ~.

"¡IMontePio Militar ••••
" 22 julio de 1891 y 9 de

enero de lS08......

1

22 julio de 1891,17 ju
lio de 18911 J" reales
órdenes de 28 junio

• de 1880, 27 de abril
de 1875, 18 diciem·
bre de 1870 y 22 de
agosto de 1887 .....

· ~I¡:J.'?~~~.:.~~~~~~
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2.250

1.125

1.642

segundo teniente, D. Francisco Giráldez Vázquezll 400

Primer teniente, D. Quinciano Feljóo :M:endozll,.

Subinspector médico de segunda clase de sani.-~-
dad Militar, retirado, D. Ildefonso de la Villa 1.250
y Portillo••••••••••••••••••••••••••••••• ti '" ti

•

Id. de Cádiz ...1• Rosa Rivera Ureba.......... •.... •.. IIdem .....

Ide:m. t • Florentina Sanz de la Villa .•••••••• 1Viuda••••

tD.a Maria de los Dolores de PallOSjHuértanajsoltera -¡
G. M. Coruña.. Martel............................ Mariscal de campo, D. José de pazos y Payán ...

• Luisa de Pazos Marte!. Idem Viuda ..
Id: Barcelona.. , • Maria Manuela Devesa Pérez Viuda.... • IComandante, D. Benito Suárez Uria ..

Idd~~~~~~~.~l • Amparo Garcia Soto : (Idem l • ¡Otro, D. Juan Jiménez Ortoneda ..

-. , • G@~~.r.¡"''''• .., re'••••. , ••IId.. ···:1
,Viuda de{

'> • Maria Moro Gonzálell. .. ... •.. •... .. 1a s 2."' • l"
nnpoias.

Huérfano
d. de MlldridyJD.:M:anuel Gallego Moro !delas2•••l · otro D Emario GallegoVllscO 1I '70de Badajoz,I.) n~ias.), . ':t

" Emerio Gallego Sanjurjo I:t¡¡ul~:i ~:, "
n." Ellsa Gallego SaRjurjo { nri cias.lSoltera ..

Id. de Valencial • Me~eedes Fernández Guerra HU~fanll Soltera... Comandante, retirado con sueldo de teniente} 1.250
ID. JulIo Fernández Guerra Huérfano " coronel, D. Bernardo Fernllndez Picazo .

\d. Barcelona.. D.'" Beatriz Estévllll Blanco '" Viuda.... • Comandante, D. Dámaso Ibáüez Varela 1\ 1.125

Id. de ceuta y '.
de Cádiz..... "Adela Cano Fiallo Idem.... • Coronel, D. Aurellano Bemo Quevedo "'111.650

Id. de Málaga. • Eloisa Oarrichena Bilbao Idem.... • Comandante, D. Juan Mufioz Cano............ 1.125

Id. de OviedO.. l "Maria de los Angeles ~eguera Az- Huérfana Viuda.• "IMaestro de taller de primere clase de Artilleria I 275
cárate................... . retirado, D. José Regue~aUgalde .

Id. de Coruña.. f •Bemardina 'Urrutia Tenreiro....... Viuda... • Comandante, D. Manuel' Neira Conde ,,(,1,125

(A) Se les transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su madre, doña Luisa Martel
y Colombo, á quien en vía de revisión le fué otorgada en 16 de mayo de 1900; la percibirán en
coparticipación, y la parte de la que pierda su aptitud legal acrecerá la de su hermana, sin nece
sidad de nueva declaración. Doña Luisa ha acreditado no cobra pensión por su marido.

(B) Se le transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su madre, doña María Tobar
Nan<i,j:n, á quien le fué otorgada en ;l9 de noviembre de 1906. ,

(C) Tarifa al folio 115 del reglamento del Montepío Militar á familias de primeros tenientes,
como respectiva al retiro de 675 pesetas que como mínimum hubiera correspondido al cau
sante, con arreglo al slJeldo que disfrutaban los' primeros tenientes cuando fué baja.en el Ejér~

cito. Se le Conceden los cinco años de atrasos que permite la vigente ley de contabilidad á par
tir del 7 de diciembre de 19II, fecha de su instancia en súplica del beneficio.

(D) Se abonará la mitad á la viuda y la otra mitad por partes iguales á los citados huérfanos,
por mano de su tutor; y á don Emerio y don Manuel hasta el 31 de diciembre de. I~I8 y 18 de

julio de 1933, en que respectivamente cumplirán ;l4 años de edad, cesando antes si obtienen
empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio, y acumulándose la parte del que pierda
la aptitud legal para percibirla en los que la conserven, sin necesidad de nueva declaración.

(E) Se les transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su madre, doña Adelaida
Guerra Sánchez, á quien le fué otorgada en ;l9 de noviembre de 1906; la percibirán por mitad, y
el varón por mano de su tutor y hasta el 7 de enero de 1916 en que cumplirá 24 años de edad,
cesando antes si obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio, y la parte correS-1 ti
pondiente del que pierda la aptitud legal acrecerá la de su copartícipe, sin necesidad de nueva ..•
declaración. O

(F) Tarifa al folio 117 del reglamento del Montepio Militar á familias de retirados con sueldo •
de 675 pesetas al año, que era el que disfrutaba el causante al fallecer. La interesada ha acredi- &.
tado no percibe pensión por su marido. . S

Madrid 16 de febrero de 19IZ.-P. O.-El General secretario, MadariagfS. _.
ti
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